
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 107
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir frente a Profingas S.A.
y/o la Provincia de Córdoba, garantía de pago de la deuda mantenida a la fecha por
los establecimientos primarios, secundarios y terciarios con sede en la Ciudad de Las
Varillas por la obra de gas natural, a los fines de la obtención de la habilitación para la
instalación de gas natural en las mismas.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 17/09/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


